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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

A D V I - J 1 t T E N C r A . O F I C I A L 

La« l e y e s , ordeños y a n u n c i o s que h a y a n do insertar-
«a en l ° s H , » ' * T ' - ? K » ow.iKi.Ks so han do mandar a l .Tofo 
p o l l t i e o rospoct ivu, ñor c u y o condu-.feo ro pasarán a lo» 
fü i torosd© los m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

g e p n l i l l r a Cnilo* IOM dina, e x c e p t o IOM ilumin»»« 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n es ta cap i ta l , l lovado a d o m i c i l i o , 2450 pesetas monsua los a n t i c i p a d a s ; 
fuera do o l la , 3*50 al mos, 9 a l t r imes tre , 18 al s e m e s t r o y 28*50 por u n a ñ o . 

So a d m i t e n suscr ipc iones e n M a d r i d , on la A d m i n i s t r a c i ó n dol BOT.KT I* , 
II plaza de S a n t i a g o , n ü m . 2.—Fuera de es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
vy d e car ta k la Admin i s t rac ión , con i n c l u s i ó n d e l importe dol t i empo de a b o n o 
W on t i m b r e s m ó v i l e s . 

ADVEKT15i \OIA E O I T O ü I A L 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e las Autor idades , oxcopto l a s q u e 
s e a n á i n s t a n c i a do parto no pobre, se inser taran of ic ia l -
monte : a s i m i s m o c u a l q u i e r anunc io oonoorn iente a l s e r 
v ic io nao ional q u e d i m a n e do las m i s m a s ; pero l a s d o 
interés part icu lar pagaran 5 0 c é n t i m o s do peseta por 
cada l inoa do i n s e r c i ó n . 

ffúmero Huel lo i SO r c n t l m o * d o pewet« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g . ) y Augusta 
Real Familia continúan en el 
Ferrol, sin novedad en su im-
pQrtante salud; 

M i n i s t e r i o de H a c i e n d a 

de la contribución industrial 
y de comercio 

'Aprobadas por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1896 y modificadas por la 
ley de 2 7 de Mirzo de 1 9 0 0 estable
ciendo la contribución sobre utilida
des de la riqueza mobüiaria y por 
diferentes Heales órdenes. 

Tarifa tcrc?ra 

Pe°eta3 

( C o n t i n u a c i ó n ) 
P e s e t a s 

351. Fábricas de serrar mar • 
moles, con n otor de agua ó va
por. Se pagará por cada apara
to en que se fijan las hojas de 
tierra 

Movidas por caballería Sa 
pagará por onda aparato. 

3r>2. Por oada torno, para 
tornear 

353. A) Fabricas de sombre • 
ros de p-ilma ó paja fin». Se pa
gará por c ida una de Madrid... 

En Barcelona y demás po
blaciones que excedan de 
40 000 habitan tes 

En poblaciones de 20 000 
á 40 000 * 

En las demás p b l aciones.. 
354. A) Fábricas de sombre

ros de palma ó paja ordinaria. 
Se paga* á por oada una 

355. A) Fábricas de calzado 
cosido ó claveteado en la que 
todas las operaciones se hacen á 
mano, entendiéndose por tales 
aquellas cuyos dneflos venden al 
por mayor el calzado que fabri
can. Se pagará por cada u n a . . . 

NOTA. Cuando en estas fá-
brioas se empleen máquinas ó 
herramientas para alguna de las 
operaciones que en la misma se 
ejecutan, excepoión hecha de las 

( l ) V é a s e e l n ú m . 2 1 4 . 

200 

162 

40 

116 

96 

78 
38 

82 

550 

de aparado de los cortes, paga
rán un aumento de un 25 por 100 
sobre la cuota anterior, cuando 
estas máquinas sean movidas á 
mano, y de un 50 por 100 cuan
do lo sean por otra fuerza me
cánica. 

356. A) Fábricas de caflas 
ó cortes de culzado, aparados y 
guarnecidos, por venta al pjr 
mayor. Se pagará por cada una. 350 

Cuando estas fábrioas se ha
llen anejas á fábrious de calzado 
y para servicio exclusivo de Ia3 
mismas, no pagarán cuota al • 
guna. 

357. A) Fábricas de corsés 
en que todas las operaciOT¡es se 
hacen á mano, entendiéndose 
por tales aquellas en que sus 
dueños venden al por mayor los 
corsé3 que fabrican. Se pagará 
por cada una 250 

358. Fábricas de telas meta 
licas. Se pagará por cada telar 
movido por agua ó vapor -2»! 

Por caballerías, se pagará 
por cada telar 19 

A mano, se pagará por cada 
telar 12 30 

359 A) Talleres en que se 
construyen toneles, barricas y 
demás piperías. Se pagará por 
cada uno ouando trabajun desde 
cuatro á diez operarios, ambos 
inclusive 160 

Por ídem cuando trabajen 
de 11 á 20 operarios, am
bos inclusive, se pugará. 268 

Por ídem cuando trabajen 
de 20 operarios en ade
lante, se pagará 368 

360 Fábricas de hacer cilin
dros ó tubos de papel 6 cartulina 
con destino á las de fllatnrade 
algodón, elo Pagarán por cada 
aparato movido por agua, va
por etc 33 

Movido por caballerías, se 
pagará por cada aparato. 26 

Movido á mano, se pagará 
por oada aparato 

361. Fábricas de peines de 
asía ó cuerno. Pagarán por 
oada máquina ó aparato desteta
do á haoer los dientes ó púas de 
aquéllos, siendo movidos por 
agua ó vapor 

Movidos por caballerías, se 
pagará poroadamáquina. 12 30 

Movidos á mano, Be pagará 
por cada máquina 5 60 

NOTA Cuando en un i misma 
máquina se obtengan dos ó más 
peines á la vez, se aumentar D 
las cuotas respectivas en pro
porción de una por cada uno 

' de dichos peines. 

19 

19 

362i A) Fábricas de lanza
deras para telares con motor de 
agua, vapor, gas , etc. Se pagará 
por cada una 100 

NOTA Las sierras que traba
jen en estas fábricas y para uso 
propio, movid is mecánicamente 
ó por caballerías, pagaran, 
además de la cuota anterior, el 
50 por 100 de las fijadas á las 
de los números 116 y 120 de 
esta tarifa, respectivamente. 

363 Fábricas de hormas para 
el calzado con motor de agua, 
vapor, etc. Se pagará por oada 
una 100 

364 Fábricas de tortas ó 
panes de higos, aunque sólo fon-
cion n por temporada. Pagarán 
el aburados mecánicamente, por 
cada prensa 56 

Elaborados á mano, por 
cada fábrica 6 70 

365. Fábricas de bombones, 
aluieniras y grajeas. Se pagará 
por cada paila ó aparato movido 
por agua, vapor, gas, eto 60 

Por c ida paila ó aparato mo
vido por caballerías 50 

Por cada palla ó aparato 
movido á mano 35 

Los fabricantes comprendi
dos en el anterior epígrafe queá 
la vez sean confiteros, pagarán 
independientemente la cnota se
ñ a l a d - i á éstos en la tarifa 4 . a de 
artes y oficios. 

366. Fábrioas de descascarar 
arroz, trabajen ó no todo cl ano. 
Se pagará por cada piedra movi
da por agua, vapor, gas, etc. , 
como cuota irreducible 38 

NOTA No devengarán cuota 
alguna los aparatos accesorios 
destinados á limpiar ó separar el 
arroz de su cascara ó envolvente, 
aun cuando esta operación no se 
haga á mano. 

367 Máquinas para blan 
quear, satinar ó dar lustre al 
arroz. Se pagará por cada piedra 
movida por agua, vapor, gas , 
etcétera 19 

368. A) Fábrioas de asfalto, 
tanto natural como artificial, 
b>ijo cua'quiera denominación. 
Se pagará por cada una 150 

369. Fábricas de pasta para 
sopa. Se pagará por cada prensa 
mecánica, cualquiera que sea su 
motor 224 

A mano. Se pagará por cada 
prensa 112 

NOTA. En las fábricas de 
igual clase que contengan pie
dras para su propia molienda, 
pagará cada piedra, además de 
la cuota anterior, un 50 por 100 

P o s o t a s 

de las señaladas á las análogas 
4 la fabricación de harinas y 
según los casos respectivamente. 

370 Fábricas de galletas de 
todas clases. Se pagará por cada 
25 decímetros cuadrados de la 
plaza del horno coniinno ó de 
plaza giratoria 22 40 

Siendo el horno de plaza 
fija ó intermitent 

Se pagará por cada 25 de
címetros cuadrados de 
la plaza del horno 18 80 

371. Constructores de buques 
de todos portes. Pagarán 0 30 
céntimos de peseta por c>ida to
nelada de arqueo de cada bu
que, hasta el número de 1.000 to
neladas; por las que excedan de 
este número no se exigirá cuota 
alguna, 

372. Varaderos ó diques 
paralareoomposición de buques. 
Se pagará por cada uno en que 
el arrastre se haga mecánica
mente 644 

Cuando el arrastre se haga 
por fuerza animal 386 

373 Alquiladores de fuerza 
mecánica. Pagarán por el al
quiler de cada 75 kilográmetros 
de fuerza de cualquier oíase, 
de motor de agua, vapor, gas , 
etcétera 17 

371 Fábricas d«? betún para 
el calzado. Se pagará por cada 
decímetro cuadrado de super
ficie del mayor de los cilindros 
afinadores que contengan la má
quina movida mecánicamente. . 12 

Movida por cabal ler ías . . . . 8 
NOTA . Por oada cilindro ó 

máquina de afinar se conoederá 
su correspondiente mezclador 
sin pago de otra cuota. 

375 Fábricas de cepillos. Se 
pagará por cada una 100 

376- Artefactos destinados á 
moler ó reflnar el barniz. Paga
rá por cada piedra montada en 
aptitud de funcionar, movida 
por agua, vapor, eto, sea cual
quiera el tiempo que funcione.. 26 

Movida por caballerías. Se 
pagará por oada u n a . . . . 20 

ídem á mano. Se pagará 
por oada una 13 

377. Máquinas movidas me
cánicamente para la fabricación 
de herraduras para caballerías. 
Se pagará" por cada máquina. . . 130 

378. Máquinas ó tornos no 
anejos á fábricas de harinas, de 
pastos para sopa ó tahonas para 
el cernido y clasificación de hari
nas, siendo movidas mecánica
mente. Se pagará por cuda una. 90 

Movidas por caballerías. Se 
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Poaetas . 

I gar:i por cada I I I , < . . . . 64 
ídem á mano. Se pagará por 

nada ana 32 
379. Máquinas para aventar 

6 limpiar ol trigo no anejas Д fá
brioaa de harina ni molinos. Se 
pagará por cada una 129 

(Se continuará) 

Ministerio de la Gotornacicn 
H a b i é n d o s e o b s e r v a d o a l g u n a s e r r a t a s 

en el l e g l a m e n t o para l a a p l i c a c i ó n d e U ley 
de 30 de E n e r o de 1900 a c e r c a de lo» Acci
dentes del trab.njo, i n s e r t o e n la Gaceta d e 
30 de J u l i o ú l t i m o , n ú m . 2 1 1 , «o reí r o d u c e 
4 continuación d o b i d a t n e n t o rec t i f i cado . 

REAL DECRETO 

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación; 

En nombre de MI Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar el siguiente Regla

mento p A r a la aplicación de la ley de 30 
de Enero de 1900 acerca de los acciden

tes del trabajo. 
Dado en San Sebastián á veint.ocho 

de Julio de mil novecientos. 
M A R Í A C R I S T I N A 

£1 M i n i s t r o do la Gobernac ión , 

E d u a r d o Dato. 

R E G L A M E N T Ó 

ta a p l l c a r l ó u d e in l e y do SO d o E n e r o 
d e m u é a c e r c o d é <<»« i r e h i r o t e* 

d e l t ro lu i jo 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.° Entiéndese por patrono el 
particular ó Compañía propietario de la 
obra, explotación ó industria donde el 
trabajo бе preste. 

Estando contratada la ejecución ó ex 

plotación de la obra ó industria, se cen 
siderará como patrono al contratista 

subsistiendo siempre la responsabilidad* 
subsidiaria del propietario de la obra ó 
industria. 

El Estado, 1Í¡8 Diputflciones provincia

les y los Ayuntamientos quedan equipa

rados para ke efectos de este articulo á 
los particulares y Compañías. 

Art. 2.° Se consideran operarios todos 
los que ejecutan habiiualiuente trabajo 

manual fuera de su domicilio por cuenta 
ajena, con remuneración ó sin ella, á sa

lario ó á destajo, en virtud de oontruto 
verbal ó escrito. 

En estu disposición so hallan compren

didos los aprendiere y los dependientes 
de comercio. 

Art. 3." Para fijar el salario quo el 
obrero no percibe en dinero, sea en eepe

oie, en uso de habitación ó en otra furma 
cualquiera, se oomputará dicha remune

raoión con arreglo á su promedio de valor 
en la localidad. 

8i el servicio se contrató á destajo, de. 
be regularse el salai io apreciándose pru

dencialmente el que por término medio 
coi respondíi ia á loa obreros de cond ció

ees semejantes á las de la victima del 
accidente en iguales trabajos, y en su de

fecto en los máb aualrgis posible. 
En ningún r . ' i M i se regulará el salario 

en cantidad inferior á una peseta у СО 
céntimos por dia de trabajo. 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES; 

Art. 4.° La responsabilidad del pa

trono, para los efectos del art. 4.°de la ley, 
disposioión 1.*, aclarada en la 3.*. párra

fo tercero, será efeotiva desde que ocu

rra el acoidente. 
Art. 5.° La obligación más inme

diata es la do proporcionar sin demora al

guna la asistencia médica y farmacéutica. 
Art. 6.° Se acudirá en el primer mo

mento en demanda de los auxilios sanita

rios más próximos; pero en el curso de la 
dolencia, la direooión de la asistencia mé

dica corresponda á los Facultfltivosd<sig

nados por el patrono. 
Art 7.° Todo accidente, desde que 

se produzca, constituyendo incapacidad 
para el trabajo, obliga al patrono, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 4.°, disposición 
1.* de la ley, á abonar á la víctima la mi

tad de su jornal diario. 
Art. 8.° Para los efectos del conoci

miento del hecho y de las reolamaci >nes é 
intervenciones á que pueda dar lugar, el 
patrono, en un plazo que no excecerá de 
veinticuatro horas, dará conocimiento á la 
Autoridad gubernativa por medio de un 
parte escrito ó firmado por él ó por quien 
le represente, extendido en papel común, 
que remitirá certificado por correo. 

En este parte se hará constar la hora 
y el sitio en que ocurrió el accidente, có

mo se produjo, quiénes lo presenciaron, 
el nombre de la victima, el lugar á que 
ésta hubiere sido trasladada, el nombre y 
domicilio del Facultativo ó Facultativos 
que practicaron la primera cur.i, el sala 
rio que ganaba el obrero y la razón social 
de la Compunja aseguradora, cuando 
exista contrato de seguro. 

Art. 9.° Caso do defunción inmediata 
dará igualmente parte á la Autoridad 
gubernativa, haoiendo constar los datos 
que sean pertinentes de los consignados 
en el párrafo segundo del articulo an

terior. 
Art. 10. Además del parte menciona

do, el patrono, desde que haya empezado 
á hacer efectiva la obligación por la res

ponsabilidad del accidente, dará conoci

miento escrito á la Autoridad guberna

tiva. 
En este escrito deben hacer constar 6U 

conformidad el obrero ó las partes inte

resadas, por si ó por persona que les 
represente. 

Con iguales requisitos dará también 
conocimiento á la Autoridad gubernativa 
de haber hecho efectiva la indemniza

ción, expresando la cuamia y el artículo, 
número y párrafo de la ley on que esté 
comprendida. 

Art. 11. Si el patrono otorgara pen

siones vitalicias, conforma á lo dispuesto 
en el art. 10 de la ley, ó hubiera sustitui

do las obligaciones por ol seguro, lo co

municará también á la Autoridad guber

nativa, haciendo constar en el documen

to la conformidad de las partes. En otro 
caso abonará semanalmente al obrero el 
salario que, según ¡a ley, lo corresponda, 
á partir del dia del accidente. 

Art. 12. Si el patrono conceptúa que 
el accidente es debido á fuerza mayor ó 
caso fortuito extraños al trabajo, lo mani

festará asi por esorito á la Autoridad gu

bernativa, sin que por eso pueda presciu

dir de las obligaciones consignadas en 
los artíoulos 6.°, 6.°, 8.°, 9.° y 10. 

Art. 13. Todos los documentos se pre

sentarán por duplicado. 
! uno de ellos quedará en poder de la 

Autoridad á quien sea dirigido, y el otro 
sellado con el sello ofloial de la dependen

cia y autorizado con el rectof y la firma 
del funcionario que lo recoja, le será de

vuelto inmediatamente al patrono. 
Art. 14. El cumplimiento de las obli

gaciones consignadas en la ley para ha 
cer efectivas las indemnizaciones á quo 
hubiere lugar, no exige ni la intervención 
ni la mediación de ninguna Autoridad 
mientras no se manifieste disconformidad 
entre las partes interesadas 

Art. 15. La no intervención de la Au

toridad no excusa de las formalidades 
in dispensables para que en todo tiempo 
los hechos y los acuerdos puedan tener la 
debida justificación. 

Art. 16. Si el patrono, para loscfeo 
tos de la dirección de la asistencia médi

ca y certificación de los hechos, designa

ra Facultativos, oomunicará á la Autorl 
dad gubernativa el nombre de !os desig

nados y las seflas de sus domicilios en un 
plazo que no podrá exceder de cuarenta 
y ocho horas. 

Si no hiciera la designnción se enten

derá que los Facultativos que asistan al 
lesionado tienen implícitamente la re

presentación del patono. 
Art. 17. Si el lesionado ingresare en 

un hospital, á los Facultativos designa

dos por el patrono se les concederá las 
mismas atribuciones que á los Médicos fo

renses. 
Art. 18. Los Facultativosestánobli

gados á librar las siguientes certificacio

nes: 
JL a En cuanto se produzca el acci

dente, la de hallarse el obrero incapaci

tado para el trabajo. 

2 .
a En cuanto se obtenga la cura

ción, la de hallarse el obrero en condicio

n e s de volver al trabajo. 
3 .

a En cuanto se obteuga la cura

ción, resultando incapacidad, la en que 
se califique la incapacidad. 

4.* En caso de muerte, la certifica

ción de defunción. 
Art. 19. En las certificaciones á que 

se rtfiere el número 1.° del articulo ante

rior, la lesión será descrita lo más detalla

damente posible, igualmente que en las 
del núm. 4.°, y si en C 6 t e último caso se 
praotienre la autopsia se unirán á la cer

ficnción lo3 datosque de esa diligenoia re

sultaren. 
En las certificaciones á que se refiere 

el núm. 3.° se describirá, lo más detalla

damente posible, la inutilidad resul

tante. 
Art. 20. Librada cada certificación, 

sefaeilitará por el patrono copia autoriza

da con su firma, á la Autoridad guberna

tiva, en un plazo que no excederá de 
veinticuatro horas. 

Art. 21. De las certificacionesá que se 
refieren los números 2 o y 3.° del articulo 
18 se d/»rá conocimiento á los lesionados, 
y si están conformes, lo harán constar, 
bajo su firma ó la de la persona qne les 
represente, en la misma certificación. 

Art. 22, Caso de disconformidad, 
ya por no conceptuarse el obrero curado, 
ó por; no estar conforme con la calificación 
de ia inutilidad, el obrero podrá nombrar 
Facultativos para que con los del patrono 
practiquen un nuevo reconocimiento, li
brando la certificación en que conste la 
conformidad ó disconformidad de opi 
nioues, documento que autorizarán con 
sus firmas todos los Profesores actuantes. 

Art. 23. En caso de disconformidad, se 
harán tres copias del documento: una 

para el patrono, otra para el obrero y 0 t r a 

para el Gobernador civil de la provinci» 
rospeotiva. 

Esta Autoridad remitirá copia de i* 
certificación y de todos los antecedentii 
relacionados con ella á la Academia de 
Medicina más inmedia ta , que dictaminará 
definitivamente. 

Del dictamen do la Acudemia, que se

rá dirigido al Gobierno civil que protnne. 
va la consulta, se remitirán por esta de» 
pendencia copias al patrono y al obrero. 

Art. 24. El Gobierno, en vista de In

experiencia resultante de las splicacio

nes de la ley, podrá acordar que se hag» 
un estudio minucioso para redáctame 
cuadro ó un Reglamento de incapacida

des para el trabaio. 
En tanto, regirán las siguientes regln 8 : 

1.* Se considerarán como incapacinn. 
des absolutas las que impidan todo gene» 
ro do trabajo. 

2 . ' Se considerarán como incapacida 
des parciales las que impidan el trabajo 
á que se dedicaba el obrero, pero no otio

Art. 25 En les cases á que se refiere 
el párrafo tercero de la disposición 4.

1

* 
del art. 5.° d^la ley, se tendrá que ha

cer constar en la certificación facultativa 
que la defunción ha sido consecuencia del 
accidento. 

Las reclamaciones, en caso de apela

ción de las partes interesadas, se regirán 
por analogía por !o que determinan loi 
artículos 22 y 23. 

Art. 26. Aunque se instruya proceso , 
por los motivos á que se refiere el art. 17' 
d é l a ley, no se podran diferir los tra

mites que en este capitulo se señalan 
para definir la incapacidad, !a sanidad 
y calificar las inutilidades, á fin de que 
siempre quede expedita la acción á qut» 
alude el art. 18 de la misma ley. 

CAPITULO fll
 1 

D E LAS RECLAMACIONES 
Art. 27. El ebrero vic;ima del acci

dente, ó la persona ó personas interesa

das, tienen derecho á recamar ante las

Autoridades guberna^vas y á demandar 
al patrono ante el Juez de primera ins

tancia, conforme á lo dispuesto en el arti

culo 14 de la ley. 
Art. 28 Las reclamaciones ante la 

Autoridad administrativa se verificarán 
siempre que el patrono haya omitido dar 
conocimiento del accidente ó de alguno 
do los pormenores detallados en el capi

tulo II, en los plazos que se señalen. 
Art. 29 La reclamación ante la Auto

ridad administrativa se hirá por escrito,, 
extendida en papel común y por dupli

cado, recogiendo, el redamante uno de 
los ejemplares con el rcct*/;í del funciona

rio que lo reciba y el sello de la depen

dencia. 
Art. 30. Si el parte lo recibiere una 

Autoridad municipal, conforme á lo indi

oado en el art. 88, cnp. I V de este Regla

mento, procederá inmediatamente á re

clamar de' patrono el cumplimiento de la 
obligación infringida, daudo á la ves 
cuenta del hecho al Gobernador oivil de 
la provincia. 

Art. 81. 81 la noción administrativa no 
diese resultado en un plazo de cuarenta 
y ocho horas, la Autoridad reclanionW 
dará cuenta del hecho al Juez de prima

ra instancia para que instruya las dili

gencias por Incumplimiento del precepto 
de la ley, y conocimiento de este trámit

c 

al Gobernador civil de la provincia. 
Art. 82. Si el parte lo recibiese el Go

bernador civil,'procedeiá, con relación** 
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patrono y al Juez de primera instan-
de igual modo que la Autoridad mu

nicipal-
Art. 33. Las partesinterescdaspodrán 

^mbién reclamar, si fueran desatendidas, 
unte los Gobernadores civiles contra las 
autoridades municipales, y ante el Mi
nisterio de la Gobernación contra los Go
bernadores civiles, 

Art. 84- Los hechos que no se relacio
nen con incumplimiento de la ley y que 
constituyan diferencias de apreciación 
entre las partes litigantes, serán objeto 
de la correspondiente demanda ante el 
Joez de primera instancia, contorne Alo 
dispuesto en el art. 14 de la ley. 

Art. 85. En los juicios verbales se 
considerará siempre al obrero como liti
gante pobre. 

Art. 36. En los casos señalados en el 
artículo 17 de la ley, tratándose de ale-
gaoión de dolo, impiudencia ó negligen
cia en la producción del accidente, se 

acudirá directamente con l t manifesta
ción estricta al Juez de instrucción. 

C A P I T U L O IV 

nombro y apellidos de la victima ins
criptos en el orden de la inicial diviso
ria correspondiente al primer apellido, 

referencia á las páginas en que 

DE LA* INTERVENCIONES 

Art.37. Se consideran dependencias 
administrativas para recibir los partes 
motivados ñor el accidente: 

a) Los Gobiernos civiles. 
b) Laa Delegaciones de policía. 
c) Las oficinas municipales. 
Art. 38. Serán recibidos los partes en 

las oficinas municipales únicamente en 
las localidades que l o sean capital de 
provincia. 

E¡; las capitales de provincias sólo se
rán recibidos en las dependencias que se
ñalan las letras a y 6 del articulo ante
rior. 

Art. 39. La dependencia que reciba 
el parte lo dirigirá inmediatamente al 
Gobierno civil de la provincia respecti
va, que acusará recibo >de oficio á vuelta 
de correo. 

Art. 40. En los Gobiernos civiles, al 
recibir el parte, se abrirá un expediente, 
que sólo constará de una carpeta de litu 
laoión y de un índice de los documentos 
recibidos, registrados \ contenidos en lu 
carpeta. 

Art. 41. La carpeta del expediente 
tendrá las siguientes titulaciones, orde
nadas conforme al modelo que oficial 
mente se acuerde: 

a) Número del expediente. 
b) Inicial de la letra del primer ape 

llido de la victima del accidente. 
c) Nombre y apellidos de la víctima 
d) Nombre y apellidos del patrono 
«) Clase de industria ó de trabajo. 
f) Claves de registro. 
Art. 42. L '8 expedientes se colocarán 

en oiBi l leros , dispuestos por orden alfa 
i etico del primer ape l l ido . 

Permanecerán en estos oasilleroB has
ta que se acueide la oancelación, que se 
rá siempre motivad-i por haberse cumplí 
do en todos sus trámites los efectos dé la 
ley. 

Acordada la cancelación los expedien
tes pasaran al Ai chivo do la depen 
denoía. 

Art. 43 Se llevarán además en cada 
Gobierno civil dos libros registros: 

1.° Libro de registro de accidentes. 
2.° Libro de anotaciones alfabéticas. 

En el primer libro, cada hoja c surá 
dispuesta para las anotaciones corres 
Pendientes á un tolo expediente. 

En el segundo libro sólo constarán el 

y con 
conste la inscripción en el libro registro 
de accidentes. 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
publicarán los modelos de cada uno de 
esos i;>>ros. 

Art. 44. Los Gobernadores civiles re
mitirán al Ministerio de la Gobernación 
los siguientes documentos: 

a) Una nota autorizada con la firma 
del Gobernador y la del Secretario, y con 
el sello de la dependencia. 

Esta nota contendrá en primer tér
mino, el nombre y apellidos de la victi
ma del accidente y los pormenores que 
consten en el modelo que se publique. 

b) Las hojas estadísticas, llenadas 
conforme á los datos del modelo. 

Art. 45. Con las notas autorizadas se 
organizará en el Ministerio de la Gober
nación, en casilleros convenientemente 
dispuestos, un Regietro general. 

Las b o J H S estadísticas servirán para 
hacer las distintas clasificaciones que ha 
de comprender la Estadística de los ncci-
dentesdel trab-go. 

Las Notas antorizadas se cancelarán 
al acordarse la cancelación de cada e x 
pediente. 

Art. 46. Las hojas estadísticas serán 
índividatles para cada caso de acciden
te, y comprenderen los dat03 para hacer 
las siguientes'clasiflcaciones: 

Clase de industria ó de trabajo. 
Lesión producida, especificando el 

diagnóstico de la lesión, y la calificación 
de la inutilidad. 

Horas de jornada en la industria ó 
trabajo. 

Hora en que se produjo el accidente. 
Edad del obrero. 
Indemnización otorgada. 

Art. 47. La estadística de los acciden
tes del trabajo se publicará anualmente 
en la Guata con los datos comprendidos 
en el articulo anterior y otros que 8e con
ceptúen oportunos. 

Al publicarse la Estadística del tra 
bajo se incorporará á ella la de los acci
dentes. 

Art. 48. La acción administrativa se 
limitará, en los casosdedesenvolvimiento 
normal de la ley, á un mero registro de 
acoidentes. 

En los casos en que la ley resulte des 
atendida ó entorpecida por el patrono que 
no cumpla los trámites que en la ley 
y en este Reglamento se estnb'ecen, la 
Administración favorecerá, siempre que 
sean pertinentes, las reclamaciones del 
obrtíro. 

Art. 49. El trámite administrativo se 
dirigirá primeramente á reclamar del 
patrono <ü cumplimiento del precepto in-
fi ingido, y si esta intervención resultare 
ineficaz, dará conocimiento al Juez com
petente á los efectos dál art. 14 de la ley. 

Art. 50. Cualquier dependencia ad
ministrativa de las indicadas en el ar
ticulo 38 está obligada á dar inmediato 
conocimiento al Gobernador civil de la 
provincia, siempre que le conste que Ja 
ley ha 6Ído desatendida ó entorpecida y 
no se haya producido reclamación por 
parte del obrero, ó esta reclamación re
sultase ineficaz. 

Los Gobiernos civiles se dirigirán al 
patrono ó Juez competente, según lo 
establecido en el articulo anterior. 

Art. 51. De las gestiones verificadas 

gubernativamente y de sus resultados, 
se dará conocimiento al Ministerio de la 
Gobernación, que las extractará en las 
Notas autorizadas y las tendrá en cuenta 
para los fines estadísticos y demás que 
proceda. 

Art. 52. El Ministerio de la Goberna
ción no intervendrá más que cuando las 
partes interesadas reourran á él en que
ja contra las Autoridades administrativas 
por incumplimiento de las obligaciones 
que les incumben. 

CAPITULO V 
PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES 

DEL TRABAJO 
Art. 53. Los patronos tienen el deber 

de emplear en las fabricas, talleres y 
obras todas las medidas posibles para la 
seguridad desús operarios. 

Art. 54. Son obligatorias las medidas 
de seguridad que se emplean habitual-
mente en talleres y en obras, tales como 
las barandillas ó redes defensivas en los 
andamiajes; las vallas en los pozos y zan
jas de los talleres; los avisos y señales 
para dar fuego á los barrenos; los frenos 
y fiadores para las máqoinas de elevaoión 
y de transporte, y en general, todas las 
de uso y práotica corriente. 

Art. 55. Son también obligatorias las 
medidas de precaución que racionalmente 
y en armonía con las actualmente usa
das correspondan á nuevos trabajos ó 
procedimientos, aplicando al efecto las 
prevenciones posibles con arreglo al ade
lanto de las ciencias y de la tecnología. 

Art. 56. Será causa de responsabilidad 
para los patronos el incumplimiento de 
las medidas que dicte el Gobierno, de 
acuerdo con la Junta lécnica, para la 
previsión de Jos accidentes, con el fin de 
aplicar aparatos yjmecanismos especiales 
destinados á laseguridadde los operarios. 

Art. 57. Las medidas materiales que 
se traducen en la adición de mecanismos 
preventivos para disminuir los riesgos 
propios de cada trabajo, se deben apli
car con la mira de defender también al 
obrero contra las imprudencias que son 
consecuencia forzosa de la continuidad 
de las manipulaciones que ofrecen peli
gro. 

Art 58. Además de los aparatos pre
servativos, obligatorios en virtud de los 
artículos anteriores, se declaran de nece
sidad los reglamentos de Policía é l l i . ii'-
n- en aso en los talleres bien organizados, 
y las disposiciones especiales de este gé 
nero que dicte el Gobierno, de acuerdo 
oon la Junta técnica. 

Art. 59. Se declaran faltas de previ
sión el empleo de máquinas y aparatos 
en mal estado, la ejecución de una obra ó 
trabajo con medios insuficientes de per • 
sonal ó de material y utilizar personal 
inepto en obras peligrosas sin la debida 
direoción. 

Art. 60. Las responsabilidades que se 
derivan del incumplimiento de las obli
gaciones consignadas en los artículos an
teriores y las faltas que también se pre
cisan, se juzgarán con arreglo á lo pres
crito en el art. 17 de la ley de Acoidentes. 

Art. 61. La previsión de los acoiden
tes es obligatoria en su grado máximo 
cuando se trate del trabajo de los niños. 

Art. 62. La adapción de las medidas 
p o s i b l e s de seguridad no dispensa al pa
trono del pago de las indemnizaciones 
que la ley determina, teniéndose en 
cuenta únioamente para apreciar la res
ponsabilidad civil ó criminal que pudiera 
existir. 

Art. 63. Los artículos 17 y 18 de la 
ley se refieren tanto al obrero como al 
patrono. 

Art. 64. La falta de medidas preven
tivas en el grado é importancia que de
termina este reglamento, y el incumpli
miento de las disposiciones de la ley de 
30 de Enero de 1900, será motivo sufi
ciente para que se aumente en una mitad 
las indemnizaciones que correponden á 
los obreros, con independencia de toda 
oíase de responsabilidades. 

Art. 65. La Junta técoioa de acciden
tes del trabajo dará : a mayor publicidad 
posible al conocimiento de los nuevos 
mecanismos que se inventen, asi como 
á los • xperimentos de loa que se ensayan 
en sus gabinetes, para que la inolusión 
en el Catálogo y la deolaraclón de nece
sidad del empleo esté rodeada de las ma
yores garantías de acierto. 

Art. 66 El reglamento especial de la 
Junta técoioa terminará el servicio del 
Museo y Gabinete de experimentación, 
en relación con los industriales y cons
tructores, para los fines de la prevención 
de accidentes y facilitando el conoci
miento y empleo de los mecanismos espe
ciales de seguridad. 

CAPITULO VI 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

Art. 67. Las responsabilidades di
manadas de hechos relacionados con las 
aplicaciones de esta ley, podrán ser pe
nales, civiles y administrativas. 

Art. 68. La acción penal podrá ser 
interpuesin per el p «trono ó »I cbre.ro, y 
por la representación del Ministerio pú 
blico en todos aquellos casos en que con
ceptúe que debe intervenir en pro de la 
eficacia dé la ley y en representación de 
la personalidad de los perjudicados. 

Art. 69. Cuando pueda tener efica
cia la aplicación de los medios preventi
vos de los accidentes, el Gobierno impon
drá las responsabilidades administrati
vas que conceptúe más eficaces. 

Art. 70. Siempre que se haga efecti
va una responsabilidad, se dará conoci
miento especificado al respectivo Gobier
no civil para que éste lo haga al Ministe
rio de la Gobernación como parte de la 
documentación, estadística y demás efec
tos. 

CAPITULO VII 
8EGURO D E ACCIDENTES 

Art. 71. Las Sociedades de seguros, 
mutuas ó por acoiones, que deseen la 
aceptación del Ministerio de la Goberna
ción para sustituir al patrono en los ca
sos determinados por la ley, deben 
reunir las condiciones siguientes: 

1 / Separación de las operaciones de 
seguro de accidentes personales de cua
lesquiera otras que realizen. 

2 . * Fianza especial. 
3 . * Aceptación de los preceptos lega

les vigentes en materia de accidentes del 
trabajo, principalmente respecto á los 
casos de siniestro, forma y cuantía de la 
indemnización y beneficiarios del se
guro. 

4 . a Comunicación al Ministerio de la 
Gobernación de los estatutos, balances y 
empleo del capital, condiciones de las pó
lizas, tarifas de premios, oáloulo de re
servas de seguros y rentas vitalicias y 
estadísticas de contratos estipulados, sus 
novaciones y cutn limi-ntoóterminación 

Para apreciar estas condiciones, al 
Ministerio de la Gobernación se asesor •.-
rá téonicamecte y diotará las oportuuas 

http://cbre.ro
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disposiciones á fln de cumplimentar las 
de este articulo. 

Ari. 72. La indemnización por fa

llecimiento á cargo de las Compaflias de 
seguros gozará de la exención por recia* 
maoiones de acredoros reconocida por el 
artículo 428 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

Cuando se hallen establecidos los Ju

rados mixtos de obreros y patronos, se

rán és:os los únicos competentes para 
conocer y decidir en todas las cuestiones 
qae por la ley de 30 de Enero de 1900 y 
por este Reglamento se sometan á la ju

risdicción del Jaez de primera instancia. 
Si entre tamo se acordase por patronos y 
obreros someterse á la competencia de 
las Juntas creadas para ejecuoión de la 
ley de 13 de Marzo de 1000, vetativa al 
trabajo de mujeres, y niños, .las Juntas 
locales, y en caso de apelación las pro

vinciales, intervendrán en el conocimien

to y resoluoión de las cuestiones a qae 
este artioulo se refiere, excepción hecha 
de los casos de responsabilidad por delito 
ó falta, que qnedan reservados á la juris

dicción de los Tribunales ordinarios. 
San Sebastián 28 de Julio de 1900 = 

Aprobado por S . M. = EDUARDO DATO. 

Qobierno Civil 
M i n a s 

En el expediente de registro titulado 
Consuelo ha recaído con esta fecha el 
siguiente v 

Decreto: Visto el expediente de regis

tro para la mina de hierro Miniada Con-

suelo, núm. 154 del término de'Gargaota. 
Resultando que se ha verificado la 

demaroación sin protesta ni redamación 
alguna, y que el Iogeniero al devolver 
el expediente no exige se impongan otras 
condiciones que las generales de la ley 
y Reglamento del ramo. 

Resultando que el interesado I). Julián 
Vaquero Moreno ha presentndo á su de

bido tiempo el papel correspondiente al 
titulo de propiedad y derechos de ex

pediente. 
Considerando que se está en el caso 

prevenido por el art. 36 de la ley refor

mada de 4 de Marzo de 1868 y 56 del 
Reglamento para su ejecucióo, por el 
presente y en uso de las facultades que 
ine confiere el referido art. 36, concedo á 
perpetuidad las seis pertenencias demar

cadus para la expresnda mina, mientras 
el concesionario pagueel canon anual que 
por heotáreas le corresponde satisfacer, 
y luego que cause ejecutoria esta resolu 
ción. expídase el titulo de propiedad pa

sado el plazo de treinta días y dentro 
del que señala el art. 57 del Reglamen

to referido. 
Lo que se hace publico en este períó 

dioo oficial en cumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 20 de Agosto de 1 9 0 0 . = E I Oo 

bernudor, El Conde de Toreno. 
90.—266. 

En el expediente de registro titulado 
Constancia, núm. 452 del término de 
Colmeuar Viejo, ha recaido con esta íe 
cha el siguiente 

Decreto: Vista la instancia presentad 
por O José García Ceballos, se advierte 
la denuncia hcoha por el mismo & la pre 
«unción de su expediente de registro 

titulado Constancia, sito en término de 
Colmenar Viejo; y en su consecuencia 
queda anulado por decreto do esta fecha 
y declarado franco y registrable el terre

no solicitado. 
Lo que se hace público en este períó • 

dico oficial en cumplimiento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 4 do Septiembre de 1900. =E1 

Gobernador, El Conde de Toreno. 

9 1 . — 8 1 4 . 

ayuntamientos 
Aravaca 

El proyecto de presupuesto ordina

rio de este Municipio para el próximo 
afip de 1901, se halla expuesto al público 
por quince días, en la Secretaría de este 
Ayntamicnto para oir reclamaciones, se

gún determina la vigente ley Municipal. 
Aravaca 4 de Septiembre de 1900.= 

El Alcalde, Crispulo Ruiz. 

93.—402. 

Brea 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa, pira el afio natu

ra) de 1901, se hulla expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince días,; para oir recia

maciones. 
Brea 5 de Septiembre de 1900.=E1 

Alcalde, Isidoro Díaz. 

93.—401. 

Cervera de Buitrago 
El proyeoto de presupuesto municipal 

ordinario de este pueblo para el afio de 
1901, aprobado por el Ayuntamiento, se 
tiene de manifiesto eu la Secretaria por 
término de quince días, para que puedan 
examinarle los vecinos que lo deseen y 
presentar las redamaciones que sean 
convenientes, según dispone el art. 146 
de la ley. 

Cervera de Buitrago á 4deSept íem

tiembre de 1900.=El Alcalde, Manuel 
Parra. 

93.—400. 

CD'.OX? I tr 

Habiendo transcurrido el plazo sella, 
lado en el anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspondiente 
al día 28 de Julio último sin haberse 
presentado el dueño de la muía deposi

tada á disposición de esta Aloaldia, se 
procederá á su enajenaoión en pública 
subasta que deberá tener lugar en esta 
Casa Consistorial á los diez días, coatados 
desde la publioación del presente 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL, bajo el 
tipo y condiciones que constan en el ex

pediente obrante en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta. 

Colmenar Viejo 30 de Agosto de 1900. 
=E1 Alcalde. Julián Fernández y Mar

tínez. 
93.—392. 

Frosnodillas 
El proyeoto de presupuesto munici

pal ordinario formado para el próximo 
año de 1901, se halla de manifiesto en 
esta Secretaria por término de quince 
días para oir reclamaciones. 

Fresnedillas 2 de Septiembre de 
1900 =E1 Alcalde, Donato García. 

9 3 . — 8 9 9 . 

Villamanta 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa para el alio de 
1901 aprobado por el Ayuntamiento, se 
tiene de manifiesto en la Secretaría por 
término de quince dina pira que puedan 
examinarle los vecinos que lo deseen y 
prestar las reclamaciones que orean con

venientes, según previene el art. 146 de 
la ley Municipal. 

Villamanta i.° de Septiembre de 1900. 
= E l Alcalde, Francisco N Ú Í W . 

9 3 .  4 0 3 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldoraero Gullón y López, Juez 

de primera instancia ó instruuoión del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por !a presente cito, llamo Jy era

plazo a G ilo Miguel Rojas, natural de 
Madrid, hijo de Eugenio y Gabriela, de 
veinticinco afio3 de edad, soltero, cor

tador de botas, que ha estado domicilia

do en la calle de Segovia, 31, 4 0 y Pela

yo. 25, poitería, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sila audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, catle del General Castaños, 
con el objeto de que cumpla la condena 
que le ha sido impuesta en causa por hur • 
to; apercibido qui de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autorid idos, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: alto, pe'o castalio, 
ojos garzos, nariz larga, color del rostro 
bueno y viste traje de americana , y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en el looal del Juzgado y escri

banía del que autoriza. 
Madrid á U de Julio de l90D.=Baldo

mero Gullón. = E l Escribano, P. H.. Julio 
del Campo. 80.—925. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Incusa de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Sánchez Martinez, natural de 
Madrid, hijo de Antonio y de Rosa, de 
diez y seis aflos, soltero y zapatero, que 
ha vivido en la Rivera de Curtidores, 25, 
cuyo actual paradero se desconoce, para 
que en término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Caceta de Madrid^ 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castalios, oon el objeto de ser re

ducido A prisión en causa que se le instru

ye por el delito de hurto, apercibido q u e 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todos las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, prooedamá 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefiis personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, moreno y viste 
oon blusa y pantalón do tela azul, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Cároel oelular. 

Madrid 6 de Agosto de 1 9 O 0 . = L U Í B 
Rodríguez de Llera.=El Esoribano 
Francise de P. Rulz. 

80.—921. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

primera instancia del distrito de la La

tina de esta oapital. 
Por el presente hago saber: Que en 

el Jn/.gado de mi cargo y Escribanía ex 
presada al margen radioa expediente in

ooado para la deolaración de ausencia de 
l ) . Fernando Cordero y Lunar, ouya re

presentación pretende su madre don* 
Mencía LunA / Collazo, y en su virtud 
se previene á los que se consideren oon 
mejor dereoho á esa representación, que 
tendrán que justificarlo ante este Juzga, 
do dentro del término de dos meses, pre

sentando los oportunos dooumentos, pa

rándoles en otro caso el perjuicio que hu

biere lugar eu derecho. 
Madrid 25 de Agosto de l900 =Luis 

Rubio.=Ante mi, Juan Joaquín Jiménez. 

88.—209. 

Escasla Superior da ¿rtes у Oficios 
Se hallan vacantes siete pensiones de 6a; 

pesetas cada una, tres de éstas de las que 
otorga S. M. la Reina, y las cuatro restantes 
costeadas por el Estado, vigentes las últimas 
mientras haya crédito consignado al efecto 
en los Presupuestos generales, que se pro
veerán en alumnos de esta Escuela en 
ob;e

r

vancia de lo prevenido en el párrafo 
2. u del articulo 13 del Real decreto de 4 de 
Enero próximo pasado. 

La adjudicación de estas pensiones se 
hará con arreglo á lo dispuesto en el Regla
mento interior de este Centro de enseñanza 
d e l .

0 de Junio de 1897, y los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en el término de 
un mes, contado desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta, dirigidas al Direc
tor de la Escuela, acreditando: 

i.° Carecer de<recursos con que atender 
á los g a s t o s que ocasione la enseñanza. 

a.° Ser alumno de la Escuela, llevando 
por lo menos dos años en las secciones 
técnico industrial ó artístico industrial ó 
en la enseñanza especial, aspirando á ua 
certificado de aptitud. 

3 . 0 Los estudios y prácticas hechos en 
la Escuela y las notas obtenidas en los exá
menes. 

4 . 0 Los premios y accésits que hubieran 
alcanzado. 

La carencia de recursos se justificará 
con certificado del Párroco ó del Alcalde; 
las notas de examen con la papeleta expe
dida por el Tribunal correspondiente ó por 
volante de la Secretaría de la Escuela» y 
los premios y accésits con el diploma expe
dido al interesado. 

Madrid 30 de Agosto de 1900.=E1 Se
cretario interino, Hilario J. Arnau. 

93.—409. 

Яштсюз 
El día 5 del actual, entre doce y una 

de la noche y en el término de Villaver

de, ha sido robada una muía cuyas señas 
son las siguientes: hocico obscuro, en Ios

costillares dos cicatrices, pelo cano, patas 
y manos obscuras, pasa de la marca,edad 
oerrada. 

La persona que averigüe su paradero 
lo pondrá en conocimiento do su duefto, 
Prudencio Díaz, que vive en el Puente de 
Vallecas, calle de Sun Eugenio, núm. 5« 

P. 
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